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Valledupar, Febrero Nueve (09) De Dos Mil Veintidós (2022). 
 
Entra el despacho a resolver las peticiones que anteceden, en el presente proceso 
de DIVORCIO, promovido por el señor NELFRE JOSE MEZA URIBE contra la 
señora NORMA DEL CARMEN VIANA VILLA. 
 
Revisado el expediente por parte de esta titular tenemos que, la parte demandante 
aportó constancia de notificación personal realizada a la demandada, al respecto y 
verificadas que las mismas cumplen las preceptivas delineadas en el numeral 
tercero del artículo 291 del C.G.P., proceda el extremo actor a darle cumplimiento a 
lo enseñado por el artículo 292 ibidem, en este sentido, remita la notificación por 
AVISO de que trata la aludida disposición a la señora NORMA DEL CARMEN 
VIANA VILLA, con expresa sujeción del mandato allí consignado, a fin de enterarla 
del auto admisorio de la demanda de data 05 de Marzo de 2020, siendo la 
oportunidad para aclararle a la apoderada judicial de la parte demandante, que 
dicha carga procesal de notificación, recae sobre la parte actora, no siendo un deber 
del juzgado emitir la prenombrada notificación por aviso, como lo pretende la 
togada. Así lo reza literalmente el inciso tercero del artículo 292 del estatuto procesal 

civil: “El aviso será elaborado por el interesado, quien lo remitirá a través de 
servicio postal autorizado a la misma dirección a la que haya sido enviada la 
comunicación a que se refiere el numeral 3 del artículo anterior”. 
 
En lo tocante a la solicitud de fijación de fecha de audiencia, se le recuerda a la 
memorialista que hasta tanto no esté integrado debidamente el contradictorio no es 
posible continuar con ninguna otra etapa procesal, por ello se le insta a la litigante 
cumplir con lo mencionado en el inciso segundo de este proveído.   
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
ASTRID ROCIO GALESO MORALES 

JUEZ 
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